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CÁRDENAS Y LOS JUDÍO S: ENTRE 
EL EXILIO Y LA INMIGRACIÓN1

JUDIT BOKSER LIWERANT
Universidad Nacional Autónoma de México

Sumario. El presente artículo analiza la actitud de México hacia los refugiados 
judíos del nazismo, tal como se manifestó frente a la Conferencia sobre Refugiados 
Políticos llevada a cabo en julio de 1938 en Evián, Francia. Dicha actitud es estudiada 
a la luz de la interacción entre diferentes dimensiones políticas del régimen cardenista. 
En primer lugar, la correspondiente a la política migratoria posrevolucionaria, misma 
que al recuperar y exacerbar ambivalencias y ambigüedades previas, acabaría por per
filarse como selectiva y restrictiva. En segundo lugar, la que concierne a las relaciones 
bilaterales con los Estados Unidos, a la luz de las reivindicaciones nacionalistas del 
régimen y del conflicto derivado de la expropiación petrolera. Por último, se examina 
la actitud de México hacia los judíos en la interpretación de su condición migratoria.
Résumé. Le présent article analyse la position du Mexique face aux réfugiés Juifs du 
nazisme, position qui s’est manifestée au cours de la Conférence sur les réfugiés poli- 
tiques tenue á Evián (France) en juillet 1938. Cette position est analysée en tenant 
compte de plusieurs dimensions politiques du régime de Cárdenas. En premier lieu, la 
politiquc post-rcvolutionnairc sur l’immigration qui, cxaccrbant les tcndanccs du 
passé, s’avéra sélective et restrictive. En deuxiéme lieu, les relations bilatérales avec 
les États-Unis, á la lumiére des revendications nationalistes du gouvernement Cárde
nas et du conflit généré par sa politique d’expropriation des industries pétroliéres. 
Finalement, nous proposons d’analyser la position du Mexique face aux Juifs á partir 
de la condition d’immigration de ces demiers.

En 1934 el General Lázaro Cárdenas asumió la presidencia de México; 
un año antes, Roosevelt lo había hecho en los Estados Unidos y en esa 
misma fecha Hitler conquistaba el poder en Alemania, iniciando así en
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Europa la larga noche del nazismo. La necesidad de los judíos de aban
donar Alemania y Austria, primero, y progresivamente la Europa con
quistada, así como la actitud de los Estados Unidos y_el mundo libre 
frente a los refugiados judíos, pondrían a México en el horizonte de los 
posibles espacios de vida.

Este encuentro entre México y los judíos habría de definirse por la 
intersección de diferentes dimensiones.

En primer lugar, la correspondiente a la política migratoria del 
régimen cardenista, que recuperaría y exacerbaría profundas ambiva
lencias y ambigüedades frente a los extranjeros manifiestas en la 
política migratoria posrevolucionaria, progresivamente selectiva y res
trictiva.

En segundo lugar, la del impacto que la reivindicación naciona
lista del gobierno cardenista tuvo sobre la posición internacional de 
México — específicamente sobre sus relaciones con Estados Unidos — 
así como sobre la correlación política interna, y que incidiría sobre su 
actitud frente al ingreso de refugiados judíos. Ambos niveles, el 
nacional y el internacional, habrían de entrecruzarse de un modo 
sumamente complejo. En este sentido, la Conferencia de Evián, convo
cada por el Presidente Roosevelt en 1938 para atender el problema de 
los refugiados judíos de Alemania y Austria, se convertiría en un esce
nario en el que las actitudes, el discurso y las políticas asumidas inte
ractuarían con el marco internacional.

En tercer lugar, el destino de los judíos dependería de la defini
ción dada a su condición migratoria ya sea en términos de inmigrantes 
o de refugiados. Este no sólo se convertiría en un problema conceptual 
sino fundamentalmente político y, como tal, constituyó un espacio para 
la hermenéutica. El margen de interpretación de los actores que ha
brían de definir la posibilidad de ingreso a México de los judíos se 
amplió. Explorar el modo como se desarrollaron estas diferentes 
dimensiones puede contribuir a arrojar luz sobre un capítulo de la his
toria cuya comprensión exige la permanente incorporación de interro
gantes y perspectivas de análisis.

Política migratoria : pautas y ambivalencias
La política migratoria del régimen cardenista reflejó el viraje que su 
proyecto de desarrollo nacional implicaba y, simultáneamente, recu
peró patrones previos. En este sentido, si bien el aliento inicial dado 
por Obregón y Calles a la inmigración puede explicarse a partir de las 
necesidades posrevolucionarias de reconstrucción nacional, denotó



profundas ambivalencias frente al lugar y papel del extranjero — tanto 
población como capital — en el desarrollo nacional.2 Por una parte, las 
consideraciones pragmáticas derivadas de las necesidades del desarro
llo nacional alentaban la inmigración, reforzando de un nuevo modo la 
convicción porfiriana de la conveniencia de una política poblacionista 
sustentada en la riqueza potencial de México y su necesidad de « bra
zos para trabajar». Por la otra, sin embargo, la búsqueda de un desa
rrollo económico autónomo y un perfil poblacional propio habrían de 
manifestarse en una política migratoria selectivamente restrictiva.3 En 
su definición intervinieron dos tipos de consideraciones: las estric
tamente económicas y aquellas de índole étnico-racial. Ya en 1921 se 
había presentado en el Senado un proyecto de reforma a la Ley de 
Inmigración vigente desde 1908 que proponía sumar a las restricciones 
de s a l u b r i d a d  vigentes la prohibición de entrada de los trabajadores 
extranjeros, cuando el país sufriera alguna crisis económica. A su vez, 
en 1923 fue presentado por el gobierno federal un proyecto de ley que 
buscaba reglamentar y seleccionar la entrada de individuos al país no 
sólo de acuerdo a las necesidades económicas nacionales sino al cui
dado del perfil étnico y moral de su población, facultando al poder 
político para seleccionar a los inmigrantes y excluir a los individuos 
que « por su moralidad, su índole, su educación, sus costumbres y de
más circunstancias personales » no sean elementos deseables y cons
tituyan un serio peligro de degeneración física y moral de la población 
nacional. Si bien este proyecto no fue aprobado, sus criterios habrían 
de regir la definición de la política migratoria nacional, misma que se 
regiría tanto por considerandos económicos como raciales, oscilando 
estos últimos de un modo contradictorio entre la evaluación de la capa
cidad de asimilación a la población nacional de los diversos grupos de 
inmigrantes y la valoración diferencial de éstos.

El impacto de la crisis económica de 1929 reforzó la importancia 
del criterio económico entendido como protección al trabajador 
nacional, lo que condujo a que se limitara temporalmente la entrada de 
trabajadores extranjeros, prohibición que devino absoluta a partir de la 
Segunda Convención Nacional de Migración de 1931. Este criterio in
teractuó, a su vez, con las consideraciones derivadas de la concepción 
del perfil poblacional y nacional anhelado. Si en 1924, a raíz de la invi
tación hecha por Calles a la inmigración judía, se consideró que para 
México la inmigración más deseable era aquella que viniese con dinero 
para trabajar la tierra y que «todos los extranjeros que trabajen son 
buenos », en los años siguientes comenzaron a aplicarse los criterios de

Liwerant / Cárdenas y los judíos : entre el exilio y la inmigración 15
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distinción y selección de los grupos inmigrantes. Ya en la Ley de Inmi
gración de 1926 y en la de 1930 la inmigración fue restringida tanto 
por considerandos económicos como raciales, perfilándose la evalua
ción de la capacidad de asimilación a la población nacional de los 
diferentes grupos de inmigrantes y la valoración diferencial de éstos 
como un criterio determinante.4 El aliento a grupos cuya semejanza 
con la población nacional garantizaba su asimilación dejaba entrever la 
recurrente aspiración a la homogeneización de la población nacional 
como recurso para acceder a una identidad nacional unívoca, concep
ción que acompañó al pensamiento político posrevolucionario y en 
cuyo seno jugó un papel central el concepto del mestizaje.5 Este, como 
valor y como recurso de integración nacional, devino simultáneamente 
categoría étnica, socio-política y cultural y sinónimo de identidad na
cional. Desde la óptica migratoria, se tradujo en la selección de los 
grupos inmigrantes de acuerdo a su capacidad de ser fusionados étnica
mente, alentando a aquellos y limitando a los que no respondían ca
balmente a dichos parámetros. La estrategia migratoria con que se ini
ció la década de los treinta — Reglamento de Migración de junio de 
1932 — y las sucesivas propuestas, reglamentaciones y legislación for
muladas por el cardenismo lo reflejarían.

Así, en 1934 se retomaron prohibiciones y restricciones a la inmi
gración y se formularon nuevas que afectaban directamente a diversos 
grupos raciales, entre los que se encontraban la raza negra, la amarilla, 
la indo-europea, oriental, la aceitunada o malaya, así como miembros 
de nacionalidades europeo orientales y del Medio Oriente, de las repú
blicas socialistas soviéticas y gitanos, entre otros. En el marco de una 
confusa superposición de criterios étnicos, raciales y nacionales, un 
apartado especial mereció la inmigración judía, « aquella que, más que 
ninguna otra, por sus características psicológicas y morales, sigue en 
los negocios de índole comercial que invariablemente emprende, 
resulta indeseable».6 La prohibición de su ingreso al país resultó ser 
más extrema y especificada que la de otros grupos, reduciendo las posi
bilidades de excepción por consideraciones profesionales « no obstante 
la nacionalidad a la que perteneciera ».7

A su vez, en 1936, alimentado por contenidos de un nacionalismo 
a la vez popular y progresista, el régimen cardenista se abocó a una 
redefinición general de su política migratoria. La repatriación de los 
nacionales y el aumento de la población fueron incorporados como 
estrategias prioritarias y reflejaron el sentir que en diferentes círculos 
gu ernamentales se había desarrollado en tomo al lugar de la inmigra



ción en la conformación de la población de México.8 Así, en la defini
ción de la política demográfica del Partido Nacional Revolucionario 
(PNR) y del Plan Sexenal, se consideró que era necesario « pugnar por 
el aumento de nuestra población con fines de integración nacional», 
definiendo el problema demográfico de México « como una cuestión de 
vida, de nacionalidad y de potencia ».9 El supuesto de que el desarrollo 
del país dependía de la superación de la baja densidad de población 
condujo a que, junto al aumento de la natalidad y a la repatriación, la 
inmigración continuara ocupando un lugar destacado; sin embargo, se 
insistió en que debía tratarse de grupos asimilables y que no represen
taran una competencia económica desleal para la población nacional.10 
Para ello era necesario alentar la inmigración de extranjeros asimi
lables y aspirar a su fusión, procurando a la vez superar la visión de la 
política demográfica limitada al mejoramiento cualitativo por un pro
grama que también contemplara las deficiencias numéricas de la pobla
ción nacional. La importancia de la política demográfica en el Plan 
Sexenal debe atribuirse al presupuesto que acompañó a su formula
ción : « la poca densidad de la población es uno de los más serios obs
táculos para el desenvolvimiento del país». De ahí que entre los 
objetivos establecidos figuraran el de atender a la mejor distribución de 
la población rural, por lo que se aspiraba a implementar una política de 
colonización interior con la población nacional, inspirada en criterios 
no sólo demográficos sino también económicos. El combate a la mor
talidad, la mejora de las condiciones de salubridad y la repatriación de 
los nacionales aparecían como propósitos prioritarios.11

La Ley General de Población del 29 de agosto de 1936 definió con 
mayor precisión el criterio de asimilación con que se seleccionarían los 
grupos inmigrantes sin que ello la eximiese de profundas ambivalen
cias : a la vez que buscaba aumentar la población, exhibía un serio 
carácter restrictivo frente a la inmigración.12 Las cuotas diferenciales 
de inmigrantes se formularían en función del interés nacional, del 
grado de asimilación racial y cultural de cada grupo y de la convenien
cia de su admisión al país.

Tanto en esta legislación como en la actitud posterior asumida por 
el cardenismo frente al ingreso de los judíos al país, el impacto de la 
presión ejercida por variados grupos nacionalistas y gremiales tuvo un 
gran peso. Su actuación, si bien no pudo incidir significativamente en 
la estructura política de masas que el régimen había logrado organizar, 
sí se tradujo en un fuerte ejercicio de presión desde la oposición a 
aquel.

Liwerant / Cárdenas y los judíos : entre el exilio y la inmigración 17
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Ya desde 1930 diferentes agrupaciones se habían organizado con 
el propósito de presionar para limitar el ingreso de judíos al país;13 
durante la segunda mitad de esta década proliferaron otras que habrían 
de intensificar sus demandas a la luz de la influencia de la propaganda 
nazi y fascista en el país.14 Tal fue el caso destacado de Acción Revolu
cionaria Mexicanista, fundada en marzo de 1934, que asumió una 
modalidad de acción similar a las organizaciones paramilitares de las 
Camisas Pardas y las Camisas Negras en Alemania e Italia.15 Las Ca
misas Doradas, pertenecientes a dicha agrupación, pretendieron llevar 
a la práctica los principios nacionalistas, xenofóbicos, anti-comunistas 
y antisemitas de la organización.16 De igual modo, el Comité Pro-Raza, 
creado en 1933, se dirigió en repetidas ocasiones a las autoridades soli
citando una legislación que diera una « franca y decidida protección al 
comercio, industria y capital de mexicanos ».17 Diferentes secciones de 
estas organizaciones extendieron su actividad por todo el país.18

Así, una de las paradojas que habrían de caracterizar la actitud del 
régimen en este rubro es que, a pesar de las diferencias conceptuales, 
ideológicas y políticas entre dichos grupos y el gobierno, en la práctica 
y vistas desde la óptica de su efecto restrictivo se dieron interacciones y 
convergencias. Más aún, mientras Cárdenas pudo combatir organiza
ciones cuyo nacionalismo reflejaba claramente contenidos racistas y 
nazis, como fue el caso de las Camisas Doradas, se enfrentó a serias 
dificultades frente a agrupaciones cuya naturaleza gremial las llevó a 
enfatizar la protección de los intereses nacionales. Este fue en todo 
caso el carácter de aquellas agrupaciones de pequeños comerciantes e 
industriales que formaban parte de los ambiguos sectores medios que 
representaban un desafío al régimen y que la derecha radical aspiró a 
capitalizar.19 Su actuación se intensificaría aún más frente a la cre
ciente necesidad de los judíos de hallar refugio en el país.

La dimensión internacional
El impacto de la reivindicación nacionalista del gobierno cardenista 
sobre la inserción de México en el ámbito internacional y, especí
ficamente, en sus relaciones con Estados Unidos, también tuvo una 
influencia significativa sobre la actitud que el régimen asumiría frente 
al ingreso al país de refugiados judíos. Dicha reivindicación se tradujo 
en un modelo cuya meta fundamental era alcanzar un desarrollo 
económico con autonomía. Con ello se buscaba modificar el carácter 
dependiente de la economía mexicana y depositarla en manos nacio
nales para así revertir el control extranjero sobre sectores estratégicos



de la misma. En efecto, en 1935 las inversiones extranjeras controlaban 
las industrias eléctrica (100 %), petrolera (99 %), minera (98 %) y más 
de la mitad de las manufacturas (54 %).20

Las transformaciones económicas requeridas para alterar este 
esquema constituyeron, necesariamente, una fuente de conflicto.21 A 
su vez, el tenor nacionalista y popular con que fueron conducidas las 
convirtieron en un foco de tensión con capitales y gobiernos extran
jeros y la inclinación obrerista del régimen obró, de igual modo, en este 
sentido.22 El climax de las confrontaciones lo ocasionó, sin duda 
alguna, el conflicto petrolero y la expropiación de la industria, el 18 de 
marzo de 1938. A partir de entonces, las relaciones de México con el 
gobierno de Estados Unidos se redefinirían: las modificaciones, a la 
vez que fueron resultado de una sostenida confrontación, se vieron 
condicionadas por las transformaciones críticas que estaba viviendo el 
continente europeo, la consolidación del nazismo y la creciente 
amenaza de guerra.23

El proyecto global de Roosevelt así como su dificultad e incapaci
dad para jugar un papel significativo en los asuntos europeos y 
asiáticos reforzaron en él la convicción de desarrollar una posición 
hemisférica como plataforma a partir de la cual influir sobre la diplo
macia internacional. Ello puso en juego consideraciones de índole 
política y estratégica, relacionadas con el rol que buscaba desempeñar 
tanto a nivel mundial como continental, por lo que apostó a la recu
peración del ámbito de acción de esta última dimensión. De allí que, 
ante la solidaridad y la seguridad hemisférica, preocupación principal 
del gobierno de Roosevelt, el conflicto petrolero fue la prueba crucial 
de la aplicación de la política de Buena Vecindad y del principio de no 
intervención.24 Una acción de fuerza contra México habría hecho tam
balear la confianza que se estaba construyendo y a la vez habría abierto 
la puerta a una intervención aún más agresiva del Eje.25

En el trasfondo se encontraba la amenaza real e imaginaria de las 
implicaciones del acercamiento de México a los mercados del Eje. 
Ante el boycot al petróleo mexicano, el Presidente Cárdenas afirmó su 
preferencia por mantener relaciones comerciales con las democracias, 
pero advirtió que, de no estar aquellas interesadas, México habría de 
encontrar otros mercados, que no eran sino los del Eje.26 Si bien hacia 
finales de 1938 las exportaciones del petróleo mexicano se encontraban 
primordialmente destinadas a Alemania y Estados Unidos, donde a 
pesar del bloqueo dos compañías independientes refinaban el crudo
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mexicano para exportarlo, el comercio entre México y Estados Unidos 
decreció sensiblemente.27

Ciertamente, la apertura de México a los lazos comerciales con 
los países del Eje reforzó la preocupación del gobierno norteamericano 
por la infiltración nazi en el continente, por lo que el sistema interame
ricano que el presidente buscaba construir resultaba tanto más urgente. 
Este temor, central a la definición de la política de Roosevelt hacia 
Latinoamérica, se vio potenciado en el caso de México porque las ten
siones creadas por este conflicto reavivaron otras existentes previa
mente, entre las que figuraban manifestaciones antisemitas que habían 
tenido lugar en el país precisamente ante la inminencia de la llegada de 
refugiados judíos. La actividad desarrollada por los grupos nacionalis
tas y secundada por varios medios periodísticos, así como iniciativas 
aisladas de miembros de la clase gobernante habían alcanzado la 
opinión pública norteamericana.28 En un artículo publicado en el New 
York Times hacia fines de 1937 se afirmaba que la campaña antisemita 
en México había alcanzado dimensiones muy serias cuando el Partido 
Nacional Revolucionario solicitó en el Senado que la Secretaría de 
Gobernación envíe al Congreso una lista de los judíos en México, un 
informe de su estatuto legal y de la cantidad de capital de que dis
ponían.29 Esta solicitud habría seguido a la propuesta elevada por el 
propio partido del Presidente Cárdenas de legislar la exclusión de los 
« extranjeros » de la pequeña industria nacional; sin embargo, agregaba 
el periódico, funcionarios públicos han constatado que esta medida 
estaba dirigida contra los judíos. El periodista señalaba que la campaña 
antisemita estaba dirigida por la Cámara de Comercio y de la Pequeña 
Industria y por la legación alemana en México.30

Ante diferentes solicitudes de aclaración provenientes de perió
dicos, personalidades e instituciones en Estados Unidos hubo una seria 
preocupación en las sedes diplomáticas mexicanas en dicho país.31 El 
Embajador Castillo Nájera externó entonces los riesgos « vista importan
cia elemento judío Estados Unidos que siempre hase distinguido por su 
simpatía México destácase filas liberales tradicionalmente amigas nues
tra política revolucionaria, permíteme sugerirle considérese peligro cam
paña antimexicana que desatancase caso aprobarse esta medida ».32

El gobierno buscó aclarar por diferentes medios que la política del 
Presidente Cárdenas había concedido un trato igual a todos los extran
jeros residentes en el país, independientemente de su religión o raza, y 
que las restricciones a la inmigración sólo respondían a considera
ciones económicas y no a algún tipo de discriminación racial. Se



recordó la puesta fuera de la Ley de las Camisas Doradas.33 Por su 
parte, la Secretaría de Gobernación negó la existencia de listado alguno 
de judíos y la injerencia de la legación alemana en los asuntos inte
riores del país.34 En todo caso, a la luz de las tensiones que el conflicto 
petrolero alimentaría y de las condiciones internacionales cambiantes, 
la necesidad del régimen de minimizar el enfrentamiento y proyectar 
un perfil progresista en el seno del gobierno y de la opinión pública 
norteamericana resultaba ser una prioridad relevante.

De frente a Evián
La complejidad del nuevo capítulo que se abría en las relaciones bila
terales con Estados Unidos en el contexto de la crecientemente difícil 
coyuntura internacional y su impacto sobre la actitud que el país 
asumiría frente a los refugiados judíos puede ser vista en el entrecru
zamiento de dos eventos determinantes : menos de una semana media
ría entre la expropiación petrolera y la convocatoria del Presidente 
Roosevelt a la creación de un comité intergubernamental para dar solu
ción a la cuestión de los refugiados políticos de Alemania y Austria. En 
efecto, el 24 de marzo de 1938, el gobierno de Estados Unidos solicitó 
del gobierno mexicano, por medio de su embajador en México 
Josephus Daniels, su adhesión a dicho proyecto que habría de cuajar en 
la conferencia llevada a cabo en julio de 1938 en Evián, Francia.35

La respuesta del gobierno de México a la invitación del Presidente 
Roosevelt fue inmediata; el Secretario de Relaciones Exteriores 
Eduardo Hay señaló que el Presidente Cárdenas aprobaba el propósito 
y estaba « en la mejor disposición de acoger a los refugiados de que se 
trata, dentro de los límites que nuestras leyes migratorias establecen », 
por lo que estaría de acuerdo en nombrar al miembro del comité que a 
México le correspondiera designar.36 Añadió que « por razones huma
nitarias, México también considera que en este caso, su tradición hos
pitalaria debe expresarse con toda amplitud y buena voluntad... ».37

Asimismo, el Canciller Hay era informado de que el propio 
Presidente Roosevelt había insistido en aclarar que « al extender una 
mano a las clases oprimidas de otros países, los Estados Unidos no 
intentaban reformar sus cuotas de inmigración»38 y que, aunque la 
proposición comprendía a judíos, protestantes y católicos, así como a 
las minorías perseguidas en Rusia, Italia y España, se tenían noticias de 
que varios consulados de Estados Unidos en Europa estaban siendo 
« asediados » sobre todo por judíos.39
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La respuesta inmediata y afirmativa de México puede ser expli
cada desde diversas perspectivas. Ciertamente resultaba ser congruente 
con la trayectoria de la política exterior del cardenismo, a la vez pro
gresista y antifascista. De ello había dado reiteradas muestras al con
denar el rearme alemán y la violación del tratado de Versalles, la inva
sión italiana a Etiopía y, de un modo protagónico en la Liga de las 
Naciones, la anexión alemana de Austria en marzo de 1938.40 Su soli
daridad con la causa republicana española se insertaría en esta línea.

También puede explicarse por el conocimiento con que contaba el 
gobierno mexicano de las políticas discriminatorias del nazismo contra 
los judíos,41 ya que disponía de información sobre el antisemitismo 
nazi.42 Ante las diferentes medidas segregacionistas y persecutorias, a 
través de informes especiales, la legación mexicana en Alemania infor
maría puntualmente sobre la conversión de los judíos en refugiados y 
su necesidad y dificultad de hallar asilo.43

Sin embargo, en la respuesta positiva de México ante la convoca
toria de Roosevelt, un peso significativo parece haber tenido la coyun
tura internacional generada a partir del conflicto petrolero. En efecto, el 
Presidente Cárdenas encontraba necesario complacer al mandatario 
norteamericano, para así poder sumar elementos a la construcción de 
un sustrato de negociación que distanciase a aquel de las demandas de 
las compañías petroleras vis-á-vis México— que exigirían acciones 
drásticas tales como la ruptura de relaciones o bien la intervención 
armada— y acercase a ambos gobiernos. En esta misma línea figuraba 
la conveniencia de modificar su imagen ante la opinión pública nor
teamericana y distanciarse de la cuestionada asociación con Alemania.

En efecto, a pocos días de haberse iniciado la reunión de Evián, el 
representante mexicano informaba:

Ciertamente se procurará lograr que países latinoamericanos absorban 
mayor parte, pues europeos manifiestan estar saturados. Actitud todos 
países fue defensiva dentro declaraciones simpatía por obra humani
taria. No se llegó a negociaciones concretas previstas . . .  pero juzgo 
habrá necesidad considerar asunto, pues estimo Londres seguramente 
intentará acción concreta y rápida. Debido carácter preliminar reunión, 
delegación mexicana al mismo tiempo que dio satisfacción a puntos de 
vista Estados Unidos, dejó nuestro Gobierno en posibilidad de ofrecer 
próximas facilidades amplias o restringidas, según convéngale, para 
establecimiento continuado esta emigración,44

Esta misma actitud de atención a la expectativa del Presidente 
oosevelt se manifestaría en el seno del Comité Intergubemamental



Permanente para Continuar y Desarrollar la Conferencia de Evián, que 
se constituyó en Evián y comenzó a sesionar en Londres a partir del 3 
de agosto del mismo año.45 Frente a la posición de Estados Unidos de 
dar cabida a 100000 de los 300000 refugiados que en el curso de los 
cinco años siguientes habría que atender, el Cónsul Luders de Negri 
propuso que México fijase un número determinado de personas que 
podrían ser aceptadas por México para así « cumplir con el Presidente 
Roosevelt en la búsqueda de una solución al problema de los refugia
dos».46 Desde este ángulo, parecería ser que la administración 
Roosevelt desperdició una importante oportunidad de interceder en 
favor de la admisión de buen número de víctimas judías del nazismo 
ante las autoridades mexicanas.

Complacer al Presidente Roosevelt no resultaría ser una tarea 
difícil. De frente a Evián la postura norteamericana dejaría traslucir sus 
propias ambivalencias. Ya al informar sobre la actitud tomada por Esta
dos Unidos frente a la anexión de Austria, el Embajador Castillo 
Nájera comunicaba al gobierno de México la crítica formulada por el 
American Committee of Minorities and Refugees al Presidente 
Roosevelt en el sentido de que pudo haber aprovechado la ocasión para 
negociar con el gobierno de Hitler a cambio del reconocimiento de la 
anexión — de todos modos concedido — la salida de Alemania de los 
perseguidos políticos con algo de sus propiedades.47

A su vez, así como al convocar a la Conferencia el Presidente 
Roosevelt explicitó el respeto irrestricto a las legislaciones migratorias 
prevalecientes en cada país, al crearse el Comité Intergubernamental 
planteó que éste fuera apolítico, esencialmente objetivo, que no alcan
zara resoluciones sino que sólo hiciera recomendaciones circunscritas 
a los emigrantes de Alemania y Austria y con el objetivo concreto de 
facilitar su establecimiento en los países dispuestos a recibirlos.48 Una 
vez más las resoluciones fueron acordadas tomando en cuenta la grave
dad del problema pero a la luz del respeto a las legislaciones migra
torias existentes en cada país; en esta ocasión se esperaba contar con 
obtener la cooperación de Alemania. A esta actitud limitada se sumaba 
el hecho de que el Departamento de Estado continuaría siendo la 
autoridad que definía la estrategia restrictiva frente al ingreso de 
refugiados, no obstante que el Presidente Roosevelt convocó un Comi
té Asesor para Refugiados Políticos en el que participaban prestigiosos 
líderes de opinión.

A pesar del alcance limitado de las resoluciones, la delegación de 
México consideraba que las probabilidades de actuación del Comité
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eran altas tanto por razones humanitarias como por motivos políticos, 
ya que rápidamente Estados Unidos estaría involucrado en los proble
mas europeos.

La sostenida necesidad y conveniencia de México de cumplir con 
Roosevelt se habían extremado por el tenor difícil que asumían las 
negociaciones del conflicto petrolero y porque las inculpaciones a 
México en el sentido de estar infiltrado por el nazismo y colaborar con 
el régimen alemán continuaban. En este sentido, se condenaron los 
vínculos que México mantenía con Alemania y la igualmente amena
zante influencia de Japón,49 así como a la afirmación de que la conjun
ción de un proyecto socialista con uno nacionalista convertían a 
México en campo fértil para el fascismo.50 La venta de petróleo a Ale
mania fue expuesta como ejemplo de los nexos entre ambas naciones,51 
y de la contribución de México a la causa política de dicho país.52 
Habría que destacar que en el seno mismo del gobierno norteamericano 
había voces que consideraban una exageración el énfasis puesto por el 
presidente en la cuestión de la penetración nazi,53 y quienes con
sideraron que los intereses petroleros norteamericanos estaban detrás 
de la magnificación del peligro de la infiltración nazi.54 Estos temores 
no se traducirían, en todo caso, en una demanda de un compromiso 
explícito, amplio y concreto por parte de México con los refugiados 
judíos.

Evián fue un foro en el que las indefiniciones y las ambigüedades 
tuvieron cabida. Siguiendo los lineamientos básicos formulados por el 
Secretario de Gobernación, la Secretaría de Relaciones Exteriores ela
boró un documento denominado La Conferencia de Evián. Razones 
para convocarla y política que México seguirá en ella, en el que se 
precisó que de entre quienes estén interesados en entrar al país como 
refugiados políticos . . .

recibirán preferente acogida quienes estén en disposición de sumarse al 
esfuerzo productivo de los campesinos mexicanos que quieran dedicarse 
a las labores agrícolas, así como profesionistas destacados, obreros de 
alto tipo técnico y especialistas en las diferentes ramas del saber, que, 
expulsados de los centros de investigación y trabajo quieran venir a 
aportar su experiencia y su conocimiento al estudio y al aprovecha
miento de nuestros recursos naturales y al perfeccionamiento de la agri
cultura y de la industria.55

También se giraron instrucciones al delegado mexicano en Evián 
en el sentido de que si bien debían tomarse en cuenta las tablas diferen
ciales fijadas por la Ley de Emigración,56 éstas podrían ampliarse en



caso necesario y modificarse la legislación respectiva para aumentar 
las facilidades existentes.57

Si bien estos lincamientos eran fundamentalmente congruentes 
con la concepción económica prevaleciente que ponía el desarrollo del 
campo como prioridad, contemplaban la ampliación de los criterios 
tradicionalmente restrictivos e incorporaban a otros grupos profesio
nales. En lo que respecta a la dimensión numérica, las instrucciones 
deben ser leídas desde una doble óptica: si bien las cuotas se man
tenían vigentes, éstas podían ser ampliadas. En otros términos, rigidez 
y laxitud definían teóricamente los parámetros de la política cardenista 
frente a los refugiados judíos.

Desde el principio de la Conferencia, México manifestó que, por 
estar comprometido con la aplicación y desarrollo de un vasto plan de 
reformas sociales y económicas, debía restringir la inmigración en ge
neral y la de los trabajadores en particular. Consecuentemente, la legis
lación migratoria, así como las cuotas diferenciales, condicionarían la 
modalidad en que se manifestaría la posición humanitaria frente a los 
asilados políticos.58

En la medida en que la posición de México frente a Evián con
juntó una actitud humanitaria frente al exilio político con los principios 
que regulaban la inmigración, se superpusieron lógicas contradictorias, 
impidiendo que la primera pudiese asumir una dinámica autónoma. De 
este modo, la rigidez se vería justificada en términos de una política 
migratoria global restrictiva y controlada.

Las indefiniciones y reticencias que la mayoría de los países parti
cipantes manifestaron desde un inicio se reprodujeron, y aun refor
zaron, en el seno del Comité Intergubemamental. Estas necesaria
mente habrían de actuar sobre la disposición inicial de algunos de los 
países participantes, sobre todo los latinoamericanos, que percibieron 
que las potencias buscaban canalizar hacia sus territorios a los refugia
dos judíos para prevenir la crisis internacional y ofrecer una « válvula 
de escape para librarse de las serias consecuencias de la afluencia 
semítica en sus territorios... ».59

La representación mexicana informaría que los países de América 
Latina manifestaban una creciente molestia ante lo que consideraban 
era la reiterada posición de las potencias de desembarazarse de la 
« población sobrante de Europa », misma que se incrementó ante la so
licitud de Polonia de incluir dentro del Comité el proyecto de ayuda a 
los judíos polacos que habían sido expulsados de Alemania a Polonia 
en octubre de 1938.60 El delegado de México consideró que tanto los
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Estados Unidos como Inglaterra y Francia sólo estaban interesados en 
admitir a aquellos que poseían recursos económicos, o bien talentos 
científicos, canalizando el resto de los que solicitaban asilo a los países 
del continente latinoamericano.61 A la postre, esta diagnosis del dele
gado mexicano resultó demasiado alentadora vista la iniciativa, entre 
otras cosas, del Departamento de Estado de los Estados Unidos de re
comendarle, como veremos, a la B’nai B’rith que se dirigiese a México 
para tratar de conseguir la admisión de ciertos académicos y científicos 
que no tenían cabida en aquel país.

Así, el contexto en el que se decidiría el futuro de los refugiados 
judíos se vio determinado por el entrecruzamiento de diversos vectores 
que apuntaban hacia intereses y direcciones divergentes y que la grave
dad de la cuestión tratada no logró hacer converger. Ello añadiría a una 
coyuntura internacional de por sí compleja las tensiones latentes a nivel 
continental.

Los refugiados judíos en las redes de la política migratoria
La actitud de México ante los refugiados judíos se vería condicionada, 
a su vez, por los criterios que normaban su política migratoria, tanto los 
económicos como los étnico-raciales. Así, a principios de 1939, el pro
pio Luders de Negri sugirió « que nuestra respuesta se redacte en tal 
forma que deje la puerta abierta para aceptar tan sólo a aquellos 
elementos que convengan al país, admitiéndose en números reducidos 
y únicamente cuando las condiciones económicas de la nación puedan 
absorberlos sin sufrir perjuicios ».62 A su vez, el Cónsul sugería tomar 
como modelo la política restrictiva y selectiva asumida por el Perú, 
misma que limitaba el número de inmigrantes, lo restringía a trabaja
dores agrícolas con recursos económicos que habrían de ser ubicados 
por el gobierno en diferentes lugares del país, reservándose el derecho 
de expulsión en caso de un cambio de giro en sus actividades.63

Ciertamente la percepción y actitud tomada por la delegación 
mexicana tuvo una influencia marcada sobre la definición que el 
gobierno estaba dando a la posición que asumiría. Ante la necesidad de 
definir de un modo más preciso el número de refugiados que México 
estaría dispuesto a admitir, Luders de Negri señaló:

[M]e permito opinar que, haciendo a un lado los sentimientos humani
tarios y generosos que impulsaron a nuestro país a dar asilo a los per
seguidos de los regímenes totalitarios, es necesario que se tenga en 
cuenta el interés nacional. Es bien sabido que los elementos que buscan 
refugio integran grupos que no son asimilables y que la experiencia de



otros países ha demostrado que a la larga, cuando el número de judíos es 
importante, llegan éstos a constituirse en una casta exclusiva, dominante 
y poderosa, que no tiene ningunos vínculos con el país donde se esta
blecen y muy a menudo son la causa de problemas interiores. Si hemos 
de admitirlos, que sea en el menor número posible, seleccionándolos 
con el mayor cuidado, y siempre que económica y étnicamente no vayan 
a constituir un problema para el país.64

La percepción es interpretación y al interpretar se hizo acopio del pre
juicio existente.

En el Memorándum enviado al Presidente Cárdenas por el Secre
tario de Gobernación García Tellez con los lineamientos sugeridos para 
normar la actitud que México debía asumir frente a los refugiados, si 
bien se señala que México no abrigaba prejuicios, éstos se recuperaron. 
De este modo, se sugería que México denote « suma escrupulosidad en 
la admisión de extranjeros que por lo general no se mezclan ni espiri
tual ni económica ni consanguíneamente con nuestra raza ni con su 
movimiento revolucionario». Una consideración adicional reforzaba 
esta actitud restrictiva, a saber: el problema de la repatriación de emi
grados indocumentados mexicanos en Estados Unidos «que sufren 
hambre y humillaciones, y cuya solución es primordial frente a cual
quier otro problema de inmigración extranjera ».65

Así, mientras que se estipulaba que la política de la Secretaría de 
Gobernación ha sido la de estimular el ingreso al país de todos aquellos 
elementos extranjeros de quienes puede esperarse algún beneficio 
social, se cuidaba « con todo celo de evitar aquella inmigración que, ya 
sea por las calidades propias de los presuntos inmigrantes o por las cir
cunstancias especiales del País, no sólo no producen los beneficios que 
deben esperarse, sino que provocan situaciones de desequilibrio».66 
Esta caracterización parecía contener de un modo inevitable a los 
refugiados judíos, cerrándose, así, la promesa inicial frente a Evián y 
limitando los márgenes dentro de los cuales oscilaría la apertura de las 
restricciones migratorias.

En efecto, tras definirse las condiciones estrictamente económicas 
y ocupacionales a las que deberían atenerse quienes solicitasen asilo, 
dos referentes estrecharían aun más dichos márgenes. El primero, la 
prioridad de la repatriación de los connacionales; el segundo, la gene
rosa disposición frente al exilio español. Esta, derivada de la actitud 
asumida por el gobierno frente a la Guerra Civil Española, se nutría, a 
su vez, de la concepción homogeneizante de la identidad nacional: 
« [el exilio español] por sus condiciones bien sabidas de afinidad racial,
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de costumbres, de lenguaje, de tradición, de cultura, etc., sería, a todas 
luces, muy preferible a la de otros países o razas ».

A lo largo de este proceso, entonces, se tejió una cadena de per
cepciones y prejuicios que orientaron las interpretaciones de las autori
dades responsables de definir, ampliando o restringiendo, los márgenes 
de acceso. La representación mexicana informó haber observado en 
Evián y en el Comité Intergubernamental una «actitud francamente 
reservada de todas las naciones para admitir inmigrantes », enfatizando 
tanto las características no afines e indeseables del grupo judío como lo 
limitado de las exigencias para complacer las expectativas del 
Presidente Roosevelt. Esta cadena de trasmisión-interpretación siguió 
el circuito Luders de Negri-García Tellez, siendo este último quien a su 
vez definía la estrategia restrictiva de México y la justificaba para evitar 
« malestar y protesta popular ».67

Estas percepciones permearon la actitud oficial no sólo de frente a 
la definición, a nivel internacional, de la disposición frente a los 
refugiados judíos sino de frente a la llegada de aquellos a las costas del 
país. El Secretario de Gobernación, a la Vez que señalaba que sólo se 
contemplaba la capacidad económica y técnica de los extranjeros y que 
el país abría las puertas a los perseguidos políticos, advertía la necesi
dad de cuidarse de «que no se introduzcan, al amparo de esta noble 
actitud, extranjeros que no se encuentren en esta grave situación».68 
Con ello aludía expresamente a las víctimas judías de Alemania y Aus
tria que llegaban en busca de asilo y que, al no ser considerados por la 
Secretaría de Gobernación como refugiados, su entrada al país fue ge
néricamente prohibida. La decisión entonces de los judíos de aban
donar sus países respondió a condiciones crecientemente difíciles. Si 
la decisión había sido en un principio anticipatoria, en este momento ya 
lo era reactiva.69 Consecuentemente, el factor voluntario y electivo en 
la decisión de emigrar que distingue al inmigrante del refugiado tendió 
a borrarse y la necesidad de hallar refugio en otro país fue deter
minante.

A partir de septiembre de 1938, llegaron a México decenas de 
refugiados judíos con visas de turista, con la esperanza de internarse en 
el país y obtener el permiso de inmigración;70 en el mes de octubre, la 
Secretaría de Gobernación detuvo a catorce de estos « turistas » y des
calificó su estatuto de refugiados políticos para catalogarlos como fal
sos turistas. Ciertamente es necesario reconocer el problema que 
genera la reclasificación del status de ingreso al país. En todo caso, la 
disputa en tomo a este grupo devino paradigmática de intentos ulteriores,



tal como el caso de los veintidós refugiados que llegaron en el mismo 
mes a bordo del Orinoco y que no fueron admitidos, debiendo regresar a 
Europa.71 En el caso de los quince refugiados que llegaron con el 
mismo estatuto a bordo del barco Iberia en noviembre del mismo año, 
las arduas presiones de la comunidad judía nacional así como de orga
nismos internacionales propiciaron una respuesta positiva.

Las cuotas inmigratorias para 1939 resultaron ser aún más extre
mas. Mientras que se mantenía sin limitación la inmigración de todos 
los latinoamericanos, se reducía de 5 000 a 1 000 los procedentes de 
Alemania, Bélgica, Checoeslovaquia, Dinamarca, Francia, Holanda, 
Inglaterra, Italia, Japón, Noruega, Suecia y Suiza y hasta 100 los de los 
demás países. Sin embargo, para los « sin patria y los que hayan per
dido su nacionalidad » sólo serían aceptados por acuerdo expreso de la 
Secretaría de Gobernación.

Ahora bien, por las características internacionales del período car- 
denista y su estrecho vínculo con el escenario político nacional, la 
política migratoria y la actitud frente a los refugiados constituía un 
ámbito de intersección entre la política poblacional y la exterior. La 
definición de esta última estuvo a cargo del propio Presidente Cárde
nas, al tiempo que García Tellez definía la migratoria. En el caso de los 
refugiados españoles, la posición de solidaridad con la España republi
cana dio un juego mayor y más definitorio al presidente; no sin razón 
su política frente a aquella y a los refugiados fue definida como 
« excepcional, clara y precisa », misma que habría de caracterizar su 
«praxis hispanista».72 En este caso, junto a las definiciones políticas, 
la semejanza étnica, religiosa y cultural redujeron sensiblemente la 
necesidad de una hermenéutica.

Frente al caso judío, en cambio, los márgenes de interpretación 
fueron, como vimos, mayores y más conflictivos. Durante el régimen 
cardenista, 1 631 judíos provenientes de Europa ingresaron al país.73 
Al finalizar 1939, Novo estimaba había 6 304 refugiados españoles 
inscritos en el país.74 Habría que añadir que en el seno de la vorágine 
política del régimen, el Presidente Cárdenas optó por la delegación del 
poder decisorio, quedando así reducida la cuestión de los refugiados 
judíos a un problema de política migratoria interna. De este modo, las 
solicitudes de ingreso de los refugiados políticos se enfrentarían al 
muro de contención de la Secretaría de Gobernación. Este hecho 
parece haber sido captado por el Embajador Castillo Nájera, quien al 
ser abordado por organizaciones judías a sugerencia del Secretario 
Asistente del Departamento de Estado George Messersmith para reci
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bir académicos y científicos austríacos y alemanes, sugirió formular la 
petición directamente al Presidente Cárdenas, misma que, sin embargo, 
fue inmediatamente turnada por el Secretario Particular del Presidente 
al Secretario de Gobernación para su atención.75

Ante la creciente necesidad de abandonar el continente europeo y 
tomando en cuenta la centralidad del modelo de desarrollo agrícola en 
la concepción de crecimiento económico nacional, la comunidad judía 
de México se abocó a la búsqueda de proyectos de colonización 
agrícola para salvar las restricciones existentes. Esta opción fue, sin 
embargo, genéricamente inoperante. Tal fue el caso del proyecto de 
establecer una granja colectiva en Coscapa, Veracruz, a principios de 
1939, ya que las condiciones desfavorables que primaban en el campo, 
así como la falta de experiencia agrícola del reducido número de colo
nos impidieron sacar adelante el proyecto.76 Aquellas iniciativas que 
contaron con la intervención del gobierno de México tampoco pros
peraron; tal fue el caso del proyecto de establecer una colonia agrícola 
en Huimanguillo, Tabasco, en noviembre de 1939. Inspirado en las 
recomendaciones del Subsecretario de Relaciones Exteriores Ramón 
Beteta y alentado por el Presidente Cárdenas, el proyecto contemplaba 
la participación de 1500 familias judías en colaboración con un 
número igual de familias mexicanas, preferentemente de repatriados. 
Sin embargo, fue suspendido atendiendo a los temores manifestados 
por los Secretarios de Relaciones Exteriores y de Gobernación en tomo 
a las críticas que podrían extemar los organismos de oposición al 
Presidente Cárdenas, cada vez más activos en la opinión pública 
nacional.77 Como hemos señalado, el acudir al argumento de evitar el 
« malestar y protesta popular » resultó ser eficaz.78 El temor al impacto 
de las críticas provenientes de los sectores marginados por el régimen 
así como de las agrupaciones nacionalistas y fascistas persistía.

El panorama difícil y complejo que caracterizó al México de 
Cárdenas frente a los refugiados judíos fue resultado de la política 
migratoria restrictiva, la reivindicación nacionalista que generó crisis 
políticas internas e internacionales de magnitudes insospechadas y un 
espacio hermenéutico complejo y crecientemente hermético. La inter
sección de estas dimensiones permite explicar el modo como se resol
verían las opciones planteadas por el delegado de México al apoyar la 
creación del Comité Intergubernamental, instancia útil, a su entender, 
« para defendemos, si lo deseamos, para mantenemos dentro de pro
porción con la parte que tomen los demás países americanos o para ir 
tan lejos como lo permita nuestra política y nuestra ley migratoria ».79



Desde la óptica interna, la polarización de los diversos modos de 
interpretación del nacionalismo revolucionario entre la postura anti
fascista del régimen y el alineamiento de los sectores nacionalistas y 
fascistas de derecha agudizaron las condiciones para el ingreso de los 
judíos al país. Desde la perspectiva internacional, el mensaje del 
Presidente Roosevelt apuntaba hacia diferentes direcciones: la preocu
pación inicial por los refugiados judíos pareció restringirse a un apoyo 
moral, sin que fuera necesario traducirlo a acciones concretas. Más 
aún, el no asumirlas pareció ser más congruente con sus expectativas. 
De haber sido otro el caso, la coyuntura por la que atravesaba México 
hubiese alentado una acción más amplia. Esta, así como la postura 
antifascista del Presidente Cárdenas, por una parte, y los propósitos e 
intereses continentales e internacionales del Presidente Roosevelt, por 
la otra, pudieron haber convergido en una apertura más significativa del 
país a los refugiados judíos.

Restaría preguntarse si el Presidente Roosevelt no optó por una 
acción más robusta en favor de los judíos víctimas del racismo en sus 
tratos con México debido a que ello no habría estado a tono con la acti
tud asumida frente a los demás Estados americanos, o bien si ello se 
debió a su deseo de evitar deudas con México en momentos en que los 
grandes temas conflictivos en las relaciones bilaterales eran la expro
piación del petróleo y sus secuelas y la repatriación de mexicanos. 
Cabe interrogarse, también, si el temor a que parte de los refugiados 
cuyo ingreso a México fuese autorizado, tuvieran por destino último 
los Estados Unidos, jugó algún papel. En todo caso, la actitud del 
presidente norteamericano en este caso específico parece haberse 
insertado en el seno de la estrategia global asumida tanto a nivel conti
nental como internacional. Por su parte, y visto desde la óptica de 
México, la posibilidad de ingreso al país de los refugiados judíos se vio 
determinada por los límites de la política inmigratoria nacional y los 
estrechos márgenes de la hermenéutica política nacional. Las 
diferentes dimensiones que hemos procurado destacar, tanto la de la 
política migratoria a la vez restrictiva y selectiva como la de las rela
ciones bilaterales con los Estados Unidos a la luz de las condiciones 
internacionales, por una parte y su interacción con la interpretación de 
la condición de los refugiados judíos, por la otra, minimizaron la posi
bilidad de potenciar una coyuntura que pudo haber sido propicia para 
el rescate de más judíos.
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